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durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos entre los meses
de abril y agosto de 1983, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8
de julio de 1994,

Vengo en indultar a don Francisco Carrillo Rodríguez las penas pri
,vatlvas de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994,

JUAN.CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

18202 REAL DECRJITO 157411994. de 8 de julw, por e' que se
indulta a don Esteban Gómez CafiestrQ,

Visto el expediente de indulto de don Esteban Gómez Cañestro, con
ios informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 31 de mayo de 1989, como autor de un delito contra la salud
publica, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor,
con las accesorias de suspenslón de todo cargo publico y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el día 8 de
abril de 1988, a propuesta del MinLstro de Justicia e Jnterior y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio
de 1994,

Vengo en indultar a don Esteban Gómez Cañestro la pena privativa
de libertad. pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal, cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de JusUcia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

18203 REAL DECRETO 1575/1994, de 8 de julwi por el que se
indulta a don Pedro González Martínez.

Visto el expediente de indulto de don Pedro González Martínez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 5 de Madrid, en sentencia de fecha
30 de septiembre de 1990, como autor de un delito de apropiación indebida,
a la pena de dos años de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, por hechos cometidos en el mes de mayo de 1986, a propuesta del
Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 8 de julio de 1994,

Vengo en indultar a don Pedro González Martínez la· pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que satisfaga la
indemnización impuesta en s~ntencia en el plazo que fije el Tribunal sen
tenciador y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cum
plimiento de la cOndena.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

18204 REAL DECRJITO 1576/1994, de 8 de julw, por e' que se
ÍTldulta a don earmew Ramón Hernández BI<lzquez.

Visto el expediente de indulto de don Carmelo Ramón Hernández Blú
quez, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de lo Penal número 5 de Madrid, en sentencia
de fecha 30 de septiembre de 1990, como autor de un delito de apropiación
indebida, a la pena de dos ai\os de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo públloo y derecho de sufragio durante el
tiempo de 1& condena, por hechos comeüdos en el mes de maYo de 1986;

a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio de 1994,

Vengo en indultar a don Carmelo Ramón Hcmándcz Blázquez la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que satis
faga la indemnización impuesta en sentencia en el plazo que fije el Tribunal
sentenciador y no vuelva a q)meter delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELWCH JULBE

18205 REAL DECRJITO 1577/1994, de 8 de julio, por el que se
induUa a don José Hinojosa González.

Visto el expediente de indulto de don José Hinojosa González, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado
por el Juzgado de lo Penal número 23 de Barcelona, en sentencia de fecha
29 de mayo de 1993, como autor de un delito de apropiación indebida,
a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor, con las
accesorias correspondientes, por hechos cometidos el año 1989, a pro-
puesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 8 de julio de 1994,

Vengo en conmutar a don José Hinojosa González la pena privativa
de libertad impuesta, por un año y un mes de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer· delito .durante el tiempo' de normal cumplí·
miento de la condena.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

18206 REAL DECRJITO 1578/1994, de 8 de julw, po.- el que se
indulta a don Angel López Garcia.

Visto el expediente de indulto de don Angel López García, con los
informes del Mift!,sterio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Segunda de la "'udiencia Provincial de Alicante, en sentencia
de fecha 20 de julio de 1991, como autor de un delito de robo, a la pena
de un añade prisión menor, con la accesorias de suspensión de todci
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos el día 26 de agosto de 1993, a propuesta del Ministro
de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión dei día 8 de julio de 1994,

Vengo en indultar a don Angel López Garcfa, la pena privativa de liber
tad pendiente de cumplimiento a condición de que 'no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado. en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

18207 REAL DECRJITO 1579/1994, de 8 de julw, por el l¡ue sé-'
indulta a don Joaquín Maroco Estévez.

Visto el expediente de indulto de don Joaquín Maraco Estévez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 30 de enero de 1985, como autor de un delito de robo con inti
midación en entidarl bancaria, a la pena de cuatro MOS, ,d08 meses y
un dla de prisión menor, con las accesorias legales, por hechos cometidos
el dla 28 de noviembre de 1981, a propuesta del Ministro de Justicia e
Interior y previa delí~ración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 8 de julio de 1994,

Vengo en indultar a don Joaquín Maraca Estévez la pena privativa
de libertad pendiente· de cumplimiento, a condición de que satisfaga la
indemnización impuesta en sentencia en el plazo que detennine el Tribunal


